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CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN 3 
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ARTÍCULO SÉTIMO:   Asuntos de Directivos 1 

7.1 Presidencia 2 

7.1.1 Propuesta para publicación del día del educador.  3 

7.1.2 Criterio de la Procuraduría General de la República. 4 

7.1.3 Presentación de Recurso de Amparo. 5 

7.1.4 Generalidades de la Asamblea General Extraordinaria del sábado 11 de noviembre de 6 

2017. 7 

7.1.5 Informe sobre reunión con Junta Regional de Limón. 8 

7.2 Fiscalía 9 

7.2.1 Actividad de regionales. 10 

7.3 Secretaría. 11 

7.3.1 Misión Oficial. 12 

7.3.2 Informe sobre reunión con Junta Regional de Occidente. 13 

7.4 Vocalía II 14 

7.4.1 Recrearte domingo 12 de noviembre de 2017. 15 

ARTÍCULO OCTAVO:   Asuntos Varios 16 

No se presentó ningún asunto vario. 17 

ARTÍCULO PRIMERO:        Saludo y comprobación del quórum.  18 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta de la Junta Directiva, verifica el quórum, estando 19 

presentes los miembros de la Junta.  Se cuenta con la presencia de la M.Sc. Francine Barboza 20 

Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo. 21 

La señora Presidenta procede a someter a aprobación el orden del día: 22 

ACUERDO 01: 23 

APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: ARTÍCULO PRIMERO: SALUDO Y 24 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM./ ARTÍCULO SEGUNDO: APROBACIÓN DEL ACTA 25 

108-2017./ ARTÍCULO TERCERO: ASUNTOS DE PENDIENTES POR RESOLVER./  26 

ARTÍCULO CUARTO:  ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA./  ARTÍCULO QUINTO: 27 
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ASUNTOS DE TESORERÍA./  ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE FISCALÍA./ 1 

ARTÍCULO SÉTIMO:  ASUNTOS DE DIRECTIVOS./  ARTÍCULO OCTAVO:  ASUNTOS 2 

VARIOS./  APROBADO POR OCHO VOTOS./ 3 

La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, sale de la sala al ser las 4:26 p.m. 4 

ARTÍCULO TERCERO:   Aprobación de las actas 108-2017 5 

Sometida a revisión el acta 108-2017, después de analizada la Junta Directiva acuerda: 6 

ACUERDO 02: 7 

Aprobar el acta número ciento ocho guión dos mil diecisiete del nueve de 8 

noviembre del dos mil diecisiete, con las modificaciones de forma hechas./ 9 

ACUERDO FIRME./ Aprobado por cinco votos./ 10 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secreario, se inhibe de la votación, ya que no asistió a la 11 

sesión 108-2017. 12 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, se inhibe de la votación, ya que no asistió a al 13 

sesión 108-2017. 14 

ARTÍCULO TERCERO:   Asuntos pendientes por resolver 15 

No se presentó ningún asunto pendiente por resolver. 16 

ARTÍCULO CUARTO:     Asuntos de Dirección Ejecutiva 17 

4.1  Oficio CLP-155-11-2017 DPH respuesta al acuerdo 14 de la sesión 066-2017.   (Anexo 01). 18 

La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, ingresa a la sala al ser las 4:33 p.m. 19 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLP-155-11-2017 DPH de 20 

fecha 08 de noviembre de 2017, suscrito por el M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del 21 

Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, en el que señala: 22 

“En atención al acuerdo de Junta Directiva número 14 de la sesión ordinaria 066-2017 23 

celebrada el 13 de julio de 2017 en el cual se indica: 24 

“ACUERDO 14: 25 

Dar por recibido el oficio FCPR-50-JUL-2017 del 21 de junio de 2017, suscrito por el Ing. 26 

Oscar Sánchez Zúñiga, Presidente de la Federación de Colegios Profesionales de Costa Rica 27 
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(FECOPROU), en el que expone que se va a realizar una capacitación que se ha organizado 1 

en coordinación con la Universidad de Costa Rica (UCR), dirigido a los colegios que deseen 2 

contar con el instrumento de evaluación profesional a largo plazo “Política Educativa para los 3 

Colegios Profesionales”, el curso es para 15 personas mínimo con un costo total de cuatro 4 

millones seiscientos sesenta y un mil sesenta y seis colones con veintiséis céntimos 5 

(¢4.661.066.26), dividido entre los 15 participantes sería trescientos once mil setenta y cinco 6 

colones con setenta y cinco céntimos (¢311.075,75) por los cinco meses.  Trasladar este 7 

oficio a la Dirección Ejecutiva para que en coordinación con el Departamento de Desarrollo 8 

Profesional y Humano, coordinen el pago que le corresponde al Colegio para recibir la 9 

capacitación que se menciona en el documento, conforme al acuerdo 09 de la sesión 056-10 

2017 realizada el 13 de junio 2017./  Aprobado por siete votos./ 11 

Comunicar al Ing. Oscar Sánchez Zúñiga, Presidente de la Federación de Colegios 12 

Profesionales de Costa Rica (FECOPROU), a la Dirección Ejecutiva y al Departamento de 13 

Desarrollo Profesional y Humano (Anexo 12)./” 14 

Al respecto me permito indicar que la dinámica de FECOPROU en cuanto a colegios 15 

participantes y número de participantes por colegio ha venido variando constantemente, por 16 

lo que el monto del aporte también ha variado según dicha dinámica. 17 

Por lo anterior se solicita: 18 

Modificar el acuerdo de Junta Directiva número 14 de la sesión ordinaria 066-2017 celebrada 19 

el 13 de julio de 2017, a fin de que se indique que el monto a cubrir por parte de Colypro 20 

para este proceso de capacitación es de ₡748 515.68 colones. 21 

Se adjunta copia de la factura enviada por la federación y demás documentos de respaldo.” 22 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, asume que si están duplicando el costo es porque la 23 

mitad de las personas que indicaron que asistirían a la capacitación no lo harán, siendo así 24 

consulta qué tan importante es la actividad para que no estén todas las personas ahí y 25 

consulta de qué se trata la capacitación y quienes son los que asistirán. 26 
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La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, indica que tiene que ver con pruebas para 1 

ingresar a los colegios profesionales, así como la elaboración del banco de ítems, considera 2 

que es muy importante para el Colegio que asistan los representantes, actividad que es 3 

organizada en conjunto con la Universidad de Costa Rica, en el caso del Colegio estará 4 

siendo representado por la Analista Curricular y el Investigador; ambos del Departamento de 5 

Desarrollo Profesional y Humano, quienes han estado trabajando en la Comisión Académica 6 

de la FECOPROU y otras dos personas; aclara que esa capacitación no es para miembros de 7 

Junta Directiva, sino para personal específico. 8 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, indica quienes serán las otras dos personas que 9 

asistirán por parte del Colegio y recuerda que en la Unidad de Incorporaciones laboran dos 10 

analistas curriculares, quienes deben ser personas que estén inmersas dentro de esa 11 

capacitación. 12 

Manifiesta que una de las formas en que el Colegio puede garantizar idoneidad y también 13 

partiendo de los diferentes proyectos que tiene la Fiscalía en el ámbito de Calidad de 14 

Incorporación es justamente el tema de incorporación.  Indica que es importante garantizar 15 

a la sociedad costarricense que las personas que tienen a cargo la formación de los niños, 16 

adolecentes y jóvenes del país son profesionales idóneos.  Considera necesario que Colypro 17 

como colegio profesional en educación esté a la vanguardia y encabezando ese tipo de 18 

proyectos garantizando calidad, por ello respalda los esfuerzos realizados por la señora 19 

Presidenta por asistir a reuniones y por los esfuerzos, pero también considera pertinente que 20 

los miembros de Junta Directiva que lo tengan a bien, puedan participar de las reuniones de 21 

FECOPROU, porque es importante que dominen el alcance que ese tema encierra. 22 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, sale de la sala al ser las 4:46 p.m. 23 

Conocido este oficio la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 24 

ACUERDO 03: 25 

Dar por recibido el oficio CLP-155-11-2017 DPH de fecha 08 de noviembre de 26 

2017, suscrito por el M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de 27 
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Desarrollo Profesional y Humano, en respuesta al acuerdo 14 de la sesión 066-1 

2017.  Modificar parcialmente el acuerdo 14 tomado en la sesión 066-2017 del 13 2 

de julio de 2017, para que se lea correctamente el monto de setecientos cuarenta 3 

y ocho mil quinientos quince colones con sesenta y ocho céntimos (¢748.515,68), 4 

para el proceso de capacitación del examen de incorporación a los colegios 5 

profesionales./  Aprobado por siete votos./ 6 

Comunicar al M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo 7 

Profesional y Humano y a la Federación de Colegios Profesionales Universitarios 8 

de Costa Rica y a la Dirección Ejecutiva./ 9 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, ingresa a la sala al ser las 4:51 p.m. 10 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, sale de la sala al ser las 4:51 p.m. 11 

ACUERDO 04: 12 

Solicitar al M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo 13 

Profesional y Humano, que la Junta Directiva considera que además de las dos 14 

personas de dicho departamento, que asistirán al proceso de capacitación del 15 

examen de incorporación a los colegios profesionales organizado por la 16 

Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica (FECOPROU) 17 

en coordinación con la Universidad de Costa Rica, deberán asistir dos Analistas 18 

Curriculares de la Unidad de Incorporaciones de la Fiscalía./  Aprobado por siete 19 

votos./ 20 

Comunicar al M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo 21 

Profesional y Humano, a la Unidad de Incorporaciones./ 22 

ARTÍCULO QUINTO:     Asuntos de Tesorería  23 

5.1  Aprobación de pagos.   (Anexo 02). 24 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, presenta el listado de pagos para su aprobación y 25 

emisión con la debida documentación de respaldo, la cual se adjunta al acta mediante el anexo 26 

número 02. 27 
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El M.Sc. Jiménez Barboza, Tesorero, presenta listado de pagos de la cuenta número 100-01-1 

002-013733-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de dieciocho millones quinientos 2 

mil colones netos (¢18.500.000,00); de la cuenta número 81400011008533987 de COOPENAE 3 

COLEGIO por un monto de cinco millones doscientos sesenta y siete mil quinientos setenta y 4 

tres colones con cincuenta y cinco céntimos (¢5.267.573,55) y de la cuenta número 100-01-5 

000-038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de setenta y un millones 6 

setecientos sesenta y seis mil cuatrocientos ochenta y nueve colones netos (¢71.766.489,00);  7 

para su respectiva aprobación. 8 

El señor Tesorero considera que es demasiado pagar una persona por impartir siete sesiones 9 

en un club coral trescientos ochenta mil colones (¢380.000,00).  Añade que otro de los pagos 10 

es por un monto de trescientos setenta y siete mil colones (¢377.000.00) por la dirección 11 

artística del club de teatro del Colegio, del mes de octubre de 2017 y lo más preocupante es 12 

que al revisar los contratos, estos pagos no se apegan en nada a la verdad, sabe que es algo 13 

muy delicado pero ha revisado los contratos y el numero de sesiones indicado en el contrato no 14 

es el mismo al que se está impartiendo, lo cual le parece una exageración que se esté 15 

utilizando el dinero de esa forma. 16 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, señala que agradece todo este tipo de observaciones 17 

porque desde siempre se ha manifestado en ese sentido, le parece excelente que el señor 18 

Tesorero revise los contratos, parte en la cual se han quedado, en el Colegio hay pagos, 19 

contratos y contrataciones que se realizan a la libre, al buen juicio y eso a todas luces siempre 20 

lo ha manifestado; sin embargo no ha podido revisar contratos como lo señala el señor 21 

Tesorero, aspecto que se debe tomar muy en serio porque es mejor ser un facilitador que 22 

miembro de Junta Directiva, donde se tienen que asistir a actividades toda la semana y cumplir 23 

con obligaciones de Ley. 24 

Recuerda que estos temas se han conversado hasta la saciedad y espera tener una 25 

tranquilidad de que eso se está revisando, creyó en algún momento que todo lo que se 26 

hablaba en la Junta Directiva llegaba hasta las Jefaturas, pero no era así y al ver este tipo de 27 
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cosas no comprende cómo una Jefatura refrenda un documento para emitir un cheque para 1 

hacer un pago o brindar un informe desconociendo lo que está firmando, por lo que se 2 

pregunta dónde está la capacidad y profesionalismo de las personas que se están contratando 3 

para supervisar lo que se está realizando. 4 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, habla por la parte artística y en ocasiones duele el 5 

desprecio o que minimicen esa parte, porque las personas que brindan teatro o coro son 6 

especialistas o profesionales en su área y su hora profesional artística todavía es mucho mayor 7 

economicanente hablando y tiene entendido que cuando realizan alguna presentación no 8 

cobran ese tiempo.  Las personas creen que cualquier persona puede dirigir una obra de teatro 9 

o coro, pero no es así, son años de preparación, lo cual implica además de sus conocimientos, 10 

la clasificaicón de las obras.   Indica que no es cualquiera que además de dirigir el coro, se 11 

debe hacer la clasificación de las voces, hacer todo el trabajo de impostación, de vocaloización 12 

y afinación y coordinación con los integrantes del coro y además coordinar con el pianista. 13 

Externa que son muchas cosas extras que no son solo a la hora de ensayo y sino se esquivoca, 14 

el ensayo empieza a las 5:00 p.m. y terminan como a las 9:00 p.m. 15 

Añade que como profesional en arte le molesta mucho las expresiones insultantes al arte y a 16 

veces del deporte; por otro lado, desea que se investigue por qué el coro del Colegio que fue 17 

invitado a la actividad organizada por la Municipalidad de Alajuela, no participó, eesea que la 18 

Dirección Ejecutiva averigue el por qué, dado que la señora Vicealcaldesa le informó que había 19 

invitado al coro del Colegio y este ya tenía dos o tres canciones para dicha actividad, en la cual 20 

el Colegio era parte de la organización y no fue bien visto que no estuviera presente el coro, ya 21 

que en realidad es la idea del mismo, que los colegiados participantes tengas esas 22 

experiencias.  Considera que fue una falta por parte del Colegio que el coro no se presentara 23 

en esa actividad a menos que sea por un motivo de fuerza mayor. 24 

Desea que las personas, antes de hablar, averiguen cuanto cobra un Director de coros para 25 

montar una presentación y dígase teatro u otras situaciones a las que se referirá más adelante, 26 

con lo que es expresó de los títeres del pasado domingo. 27 
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El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, secunda lo externado por la señora Vocal I. 1 

El señor Tesorero indica que le parece que mas de un millón doscientos mil colones se paguen 2 

y la Junta Directiva no sepa qué es lo que está pasando no está bien.  Informa que en el 3 

contrato que firma la señora Presidenta y es autenticado por el Abogado de la Dirección 4 

Ejecutiva, no le cuadra que en el contrato se indique una cosa y en el papel otra, sabe que 5 

todo lo relacionado con cultura y música es caro, pero también se ha hablado que Colypro es 6 

uno de los pocos colegios profesionales que pagan hora profesional y así como hablan porque 7 

se paga por una conferencia cuatrocientos mil colones ellos también pueden hacerlo, le 8 

gustaría más que lo señalado en un contrato concuerde con lo que se está pagando, en el caso 9 

que los ocupa se están presentando listas de asistencia solo de tres ensayos por lo que se 10 

preguntan dónde está el resto.  Su interés es que la información que se presente a la Junta 11 

Directiva sea pura. 12 

La señora Vocal I, añade que le preocupa lo externado por el señor Tesorero sobre los 13 

contratos, pero se debe de tener fé en los Jefes de los departamentos porque la solicitud de 14 

pago llega con la firma del Jefe del departamento respectivo, según tiene entendido así es el 15 

debido proceso, por lo que no queda de más realizar el estudio para saber qué es lo que está 16 

pasando porque desea dar credibilidad a los jefes de departamento. 17 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, ingresa a la sala al ser las 5:00 p.m. 18 

El señor Vocal III desea dejar claro que no se está hablando si los profesionales en arte y 19 

demás son buenos o malos, se está hablando de un procedimiento y a eso se refirió, en 20 

relación a lo externado por el señor Tesorero, considera que es muy serio, si el contrato dice 21 

que solo se pagan cuatro por mes, como sabe que se realiza con los profesionales en deporte 22 

pero si a los profesionales en arte se les paga más se estaría brincando la norma y eso es otra 23 

cosa.  Por ello indicó desde el principio que agradece que el señor Tesorero, aporte algo 24 

diferente, es traerse el contrato y revisarlos, porque según entiende el contrato se unificó y en 25 

el caso de los entrenadores se les paga cinco sesiones de trabajo cuando el mes tiene cinco 26 

semanas, pero si a otros profesionales se les está pagando más está muy raro. 27 
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La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, agradece al Lic. Carlos Arce Alvarado, Director 1 

Ejecutivo, si realiza una revisión a estos pagos. 2 

Conocido el listado de pagos la Junta Directiva acuerda: 3 

ACUERDO 05:  4 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco 5 

Nacional de Costa Rica por un monto de treinta y dos millones doscientos noventa 6 

y nueve mil ochocientos setenta y dos colones con ochenta y dos céntimos 7 

(¢32.299.872,82) y de la cuenta número 81400011008533987 de COOPENAE 8 

COLEGIO por un monto de cinco millones quinientos seis mil seiscientos treinta y 9 

seis colones con veinte céntimos (¢5.506.636,20).  El listado de los pagos de fecha 10 

14 de noviembre de 2017, se adjunta al acta mediante el anexo número 02./ 11 

ACUERDO FIRME./ Aprobado ocho votos./  12 

Comunicar a la Jefatura Financiera y a la Unidad de Tesorería./ 13 

ARTÍCULO SEXTO:     Asuntos de Fiscalía 14 

6.1  SI-054-2017-F solicitud de nueva fecha de incorporación para el 30 de noviembre 2017.  15 

(Anexo 03). 16 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, se refiere al oficio SI-054-2017-F de fecha 10 de 17 

diciembre de 2017, suscrito por el M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 18 

Incorporaciones y su persona, en el que señalan: 19 

“Por medio de la presente solicitamos que, por un aumento en las solicitudes de incorporación 20 

del último mes, se apruebe la calendarización de una nueva fecha de juramentación y 21 

proponemos que la misma sea este jueves 30 de noviembre. 22 

Proponemos esta fecha, ya que el 01 de diciembre también se realizará una juramentación en 23 

sede Alajuela y al juntarlas buscamos aminorar costos en decoración y logística de los actos.” 24 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, sale de la sala al ser las 5:31 p.m. 25 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 26 

ACUERDO 06: 27 
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Dar por recibido el oficio SI-054-2017-F de fecha 10 de noviembre de 2017, 1 

suscrito por el M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 2 

Incorporaciones y la M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, en el que solicitan 3 

autorización para incluir una nueva fecha de incorporación para el 30 de 4 

noviembre 2017.  Aprobar la fecha de incorporación solicitada./  Aprobado por 5 

siete votos./ 6 

Comunicar al M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 7 

Incorporaciones y la M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal./ 8 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, ingresa a la sala al ser las 5:34 p.m. 9 

6.2   Incorporaciones para el 30 de noviembre 2017.   (Anexo 04). 10 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta solicitud para la aprobación de ciento 11 

cuarenta y un (141) profesionales, para la juramentación a realizarse el 30 de noviembre de 12 

2017, en la zona de Alajuela. 13 

En virtud de lo anterior la M.Sc. Morales Morera, Fiscal, da fe que los atestados de estos (141) 14 

profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y de acuerdo con criterio 15 

emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.    16 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 17 

ACUERDO 07: 18 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (141) personas, acto que se 19 

ratifica con la juramentación a realizarse el 30 de noviembre de 2017, en la zona 20 

de Alajuela. 21 

APELLIDOS   NOMBRE  CÉDULA  CARNÉ 22 

ACUÑA SALAS JOSELYN MARÍA 2-0722-0302 078701 23 

AGÜERO MORA JIMMY FRANCISCO 1-1072-0687 078682 24 

AGUILAR CORRALES DAYANNA MARÍA 1-1323-0753 078678 25 

AGUILAR SÁNCHEZ LIGIA MARÍA 4-0144-0617 078765 26 

AGUILAR UMAÑA AMPARO  2-0391-0168 078770 27 
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ALFARO ROJAS RUTH ARGERIE 5-0206-0507 078768 1 

ALVARADO ARGUEDAS OLGA MARTA 2-0379-0007 078728 2 

ALVARADO VARGAS KAROLINA  1-1017-0338 078771 3 

ÁLVAREZ FONSECA JEFFERSON JOSÉ 1-1617-0453 078667 4 

ÁLVAREZ GUTIÉRREZ LAURA  5-0318-0032 078716 5 

AMADOR ARIAS ADRIANA  3-0325-0227 078707 6 

ARCE OBANDO LAURA PATRICIA 1-0996-0961 078751 7 

ARROYO MORALES DAJANNE  2-0729-0502 078664 8 

ASTÚA AGÜERO JUAN RAFAEL 1-1336-0470 078774 9 

BADILLA CRUZ MARLY YESENIA  6-0247-0440 078686 10 

BADILLA ORTIZ JUAN LUIS  3-0448-0586 078671 11 

BALDI ESQUIVEL DORLA REBECA 2-0531-0098 078691 12 

BALTODANO DÍAZ  VERÓNICA MARÍA 5-0364-0532 078679 13 

BARBOZA JIMÉNEZ ROXANA  1-0906-0769 078786 14 

BARQUERO CHAVARRÍA YISLEN  7-0146-0454 078730 15 

BERROCAL PACO  CINTHYA  2-0580-0653 078756 16 

BONILLA SOLANO NANCY  3-0392-0516 078737 17 

BORGE OBANDO MARIELA  6-0304-0278 078714 18 

CABALLERO RODRÍGUEZ JOSÉ RICARDO 1-1393-0394 078736 19 

CALDERÓN CHAVES MARLON FABIÁN 1-1218-0860 078795 20 

CALDERÓN NÁJERA KATHERINE A. 1-1268-0541 078735 21 

CALDERÓN QUIRÓS MAUREEN ANDREA 2-0578-0186 078670 22 

CAMBRONERO BLANCO JOSÉ LINO  6-0253-0606 078681 23 

CAMPOS ÁLVAREZ JAVIER ARTURO 1-1297-0682 078741 24 

CAMPOS SÁNCHEZ FIORELLA  1-1559-0574 078792 25 

CARTIN SABORÍO ALEJANDRA  1-1575-0097 078742 26 

CARVAJAL SALAZAR ADRIÁN  1-1322-0064 078715 27 
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CASARES ROJAS JOSÉ ABRAHAM 6-0351-0636 078759 1 

CEDIEL OCAMPO LUZ MILA  8-0123-0069 078779 2 

CHACÓN RUIZ  BETTY VANESSA 1-1264-0680 078752 3 

CHACÓN WONG JEIKO YADIR 5-0380-0384 078798 4 

CHAN TORMO KIMBERLY J. 2-0721-0129 078738 5 

CHAVES APUY  CHRIS NELINA 1-1100-0720 078727 6 

CHAVES DÍAZ  VICTORIA  1-0687-0648 078713 7 

CHAVES LEÓN  ANA RAQUEL 1-1478-0952 078702 8 

CHIROLDES KIEWIT ANA PATRICIA 2-0440-0488 078750 9 

CONTRERAS ACEVEDO GLORIA ELENA 5-0352-0967 078776 10 

CORTÉS UMAÑA ADRIANA   5-0383-0268 078733 11 

CRUZ ACUÑA TATIANA MARÍA 6-0403-0920 078804 12 

DÍAZ PICADO CESIA   1-1462-0223 078674 13 

DUARTE ARAYA STEPHANNIE R. 4-0205-0366 078698 14 

ESPINOZA ALVARADO FLOR AMELIA 2-0639-0234 078710 15 

ESPINOZA SEQUEIRA FULVIO  5-0311-0087 078729 16 

FALLAS GÓMEZ HELEN YIRLANIA 1-1331-0319 078758 17 

FONSECA BERMÚDEZ SANDRA  1-0592-0398 078753 18 

GARCÍA QUESADA WENDY  4-0199-0451 078706 19 

GODÍNEZ JIMÉNEZ LEYDY DIANA 6-0331-0988 078794 20 

GÓMEZ JIMÉNEZ MARÍA  6-0243-0906 078783 21 

GÓMEZ NÚÑEZ VIVIAN  2-0539-0762 078762 22 

GONZÁLEZ MATA  CELINA MARÍA 7-0162-0708 078763 23 

GONZÁLEZ MORA  DANNY VINICIO 1-1329-0275 078673 24 

GONZÁLEZ VÍQUEZ ELIZABETH  1-1213-0396 078723 25 

GUEVARA CRUZ  YOHANA MARÍA 2-0515-0562 078802 26 

HERNÁNDEZ MURILLO REBECA  2-0704-0065 078725 27 
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HODGSON BARRANTES BRENDA YINNETH 1-1550-0676 078703 1 

JIMÉNEZ ALVARADO ELODIA  2-0352-0193 078780 2 

JIMÉNEZ BARBOZA JAVIER  1-1337-0651 078709 3 

JIMÉNEZ CAMACHO KAREN DAYANNA 3-0412-0704 078720 4 

JIMÉNEZ DELGADO EVELYN  1-1238-0660 078748 5 

JIMÉNEZ PRENDAS DENIA   5-0350-0955 078782 6 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ MEVELIN ARIANY 2-0669-0895 078711 7 

JIMÉNEZ SEGURA SHIRLEY J.  1-1108-0670 078754 8 

JIRÓN RIVAS CINDY GABRIELA 1-0994-0031 078731 9 

JUÁREZ COREA ELENA  5-0279-0466 078669 10 

LÁZARO ROJAS VANESSA  6-0292-0025 078744 11 

LEITON BRENES FERNANDO A. 3-0425-0466 078791 12 

LÓPEZ VALVERDE GUISELLE F.  1-1380-0213 078734 13 

LÓPEZ ZÚÑIGA LUIS ALFREDO 2-0690-0257 078801 14 

MARÍN CASTILLO JESLYN MARÍA 1-1396-0017 078685 15 

MARÍN GAITÁN JOSUÉ ALONSO 4-0224-0123 078668 16 

MARÍN JIMÉNEZ PAMELA  1-1207-0601 078684 17 

MARÍN ROMERO MARCIA VANESSA 1-0955-0289 078717 18 

MÉNDEZ MÉNDEZ CAROLINA  3-0417-0813 078690 19 

MENDOZA SALAS DIANA FRANCINE 7-0150-0761 078777 20 

MOLINA MATAMOROS DIEGO ARMANDO 2-0686-0698 078693 21 

MOLINA QUESADA MARLENY  2-0511-0252 078745 22 

MONTERREY MORALES MARCIA MAYELA 8-0101-0071 078778 23 

MONTEZUMA BEJARANO ELDA   6-0296-0337 078805 24 

MONTEZUMA WATSON DINORAH  6-0395-0474 078749 25 

MORALES ARAYA LAURA  1-1047-0908 078799 26 

MORALES ARTAVIA FABIOLA  3-0497-0668 078790 27 
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MORALES CÉSPEDES DARIS SARA  6-0327-0127 078784 1 

MOYA PÉREZ GILDA MARÍA 1-1030-0201 078688 2 

MOYA PICADO LEIDY MARÍA 2-0628-0895 078700 3 

MURILLO VEGA TANYA VANESSA  2-0652-0349 078697 4 

OROZCO VALLEJOS ANAYENCIE  6-0356-0482 078683 5 

ORTEGA ORTEGA CHRISTIAN S. 5-0251-0414 078767 6 

ORTIZ BRENES SHIRLEY  3-0352-0381 078672 7 

ORTIZ MAYORGA JEIMY VANESSA 6-0370-0205 078687 8 

ORTIZ MAYORGA LEIDY TATIANA 6-0385-0217 078787 9 

ORTIZ MIRANDA RICHARD I.  1-0887-0576 078689 10 

PANIAGUA ARAYA VERÓNICA  2-0699-0961 078680 11 

PEÑA FUENTES JOSÉ LUIS  5-0308-0400 078797 12 

PÉREZ AGUILAR ALEXIS  6-0276-0535 078781 13 

PÉREZ GARCÍA TATIANA  6-0388-0855 078724 14 

PORRAS MADRIGAL MARLON  1-1384-0822 078704 15 

PORRAS SOLÓRZANO NATASHA  9-0122-0949 078740 16 

QUIRÓS SOLANO MARÍA JOSÉ  1-1532-0861 078739 17 

RAMÍREZ HERNÁNDEZ SERGIO ERICK 1-1003-0936 078665 18 

REYES FONSECA MAYRA ANDREA 8-0086-0882 078761 19 

ROBLES CEDEÑO PAOLA PATRICIA 2-0629-0306 078773 20 

RODRÍGUEZ ESPINOZA CECILIA  5-0213-0888 078766 21 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ MARITZA  6-0160-0173 078757 22 

RODRÍGUEZ VEGA  MELISSA  1-0966-0562 078695 23 

ROJAS DELGADO BEILER  6-0339-0226 078788 24 

ROJAS DELGADO LIZETH  6-0393-0672 078789 25 

ROSALES CHAVES KENNETH E.  1-1347-0136 078785 26 

RUIZ ANGULO AURA ROSA  5-0326-0549 078764 27 
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SALAS RODRÍGUEZ TOMÁS EDUARDO 4-0216-0959 078666 1 

SALAZAR ARCE  KIMBERLY  2-0668-0532 078775 2 

SALAZAR JIMÉNEZ YESENIA  1-0949-0055 078699 3 

SANABRIA CEDEÑO ALDO ENRIQUE 1-1411-0096 078793 4 

SÁNCHEZ CASTRO MARÍA GABRIELA 1-1058-0654 078755 5 

SANCHO MESEN YORYI  2-0719-0042 078726 6 

SANDOYA ATENCIO MARCIA  6-0354-0119 078803 7 

SEQUEIRA MIRANDA MARÍA PRISCILLA 1-1166-0096 078760 8 

SOJO ORTIZ ANDREA S.  1-1371-0085 078676 9 

SOLANO CASTILLO FRANCINI  1-1123-0365 078732 10 

SOTO ARAYA REBECA  1-1007-0929 078675 11 

TORRES BARQUERO FEBI   2-0629-0480 078800 12 

TORRES GÓMEZ SEIDY MARTA 6-0300-0822 078721 13 

UMAÑA CASTILLO KAROL STEPHANIE 1-1414-0162 078719 14 

VALENCIANO ARIAS CLARIBETH  2-0649-0766 078772 15 

VALVERDE ZÚÑIGA CARLOS LUIS 2-0498-0801 078722 16 

VARGAS CASCANTE MELISSA EUGENIA 1-1517-0397 078743 17 

VARGAS CHAVES JUAN VICENTE 1-1389-0164 078746 18 

VARGAS JIMÉNEZ MILTON EMILIO 1-1385-0099 078718 19 

VARGAS QUESADA JESSICA PATRICIA 4-0182-0517 078692 20 

VÁSQUEZ CHACÓN JEANNETTE  2-0531-0165 078696 21 

VILLALOBOS BOZA  ANDREA  1-0844-0987 078708 22 

VILLALOBOS ZAMORA MARÍA ANA  4-0217-0271 078747 23 

VILLARREAL RODRÍGUEZ NATALIA  1-1281-0658 078694 24 

VINCENZI ZÚÑIGA PAOLO ENRICO 1-0739-0741 078769 25 

ZAMORA RAMÍREZ IVANNIA  4-0179-0589 078712 26 

ZAMORA ROJAS ANA LAURA  2-0669-0187 078796 27 
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ZÚÑIGA JIMÉNEZ PAUBLA LISETH 1-1183-0931 078677 1 

./ Aprobado por ocho votos./ 2 

Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de Incorporaciones./ 3 

ARTÍCULO SÉTIMO:   Asuntos de Directivos 4 

7.1 Presidencia 5 

7.1.1 Propuesta para publicación del día del educador. (Anexo 05). 6 

 La Junta Directiva procede a revisar las propuestas de publicación que se realizarán en la 7 

campaña publicitaria y se le indica al MBA. Gabriel Dávila Carmona, Jefe del Departamento de 8 

Comunicaciones, que la leyenda de ambas propuestas sea de mayor tamaño, para su mejor 9 

lectura. 10 

7.1.2 Criterio de la Procuraduría General de la República.   (Anexo 06). 11 

 La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, informa que mediante oficio C-260-2017 12 

de fecha 09 de noviembre de 2017, suscrito por la Sra. Silvia Patiño Cruz, Procuradora 13 

Adjunta y la Sra. Yolanda Mora Madrigal, Abogada; ambas de la Procuraduría General de la 14 

República, brindan respuesta al criterio solicitado por el Colegio mediante oficio PRES-036-15 

2017 de fecha 10 de agosto de 2017. 16 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 17 

ACUERDO 08: 18 

Dar por recibido el oficio C-260-2017 de fecha 09 de noviembre de 2017, suscrito 19 

por la Sra. Silvia Patiño Cruz, Procuradora Adjunta y la Sra. Yolanda Mora Madrigal, 20 

Abogada; ambas de la Procuraduría General de la República, en el que brindan 21 

criterio solicitado por el Colegio mediante oficio PRES-036-2017 de fecha 10 de 22 

agosto de 2017, suscrito por la M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta./  23 

Aprobado por ocho votos./ 24 

Comunicar a la Sra. Silvia Patiño Cruz, Procuradora Adjunta y la Sra. Yolanda Mora 25 

Madrigal, Abogada; ambas de la Procuraduría General de la República./ 26 
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7.1.3 Generalidades de la Asamblea General Extraordinaria del sábado 11 de noviembre de 1 

2017. 2 

 El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, desea destacar el trabajo realizado por los 3 

colaboradores durante la pasada Asamblea General Extraordinaria, ya que fueron sumamente 4 

eficaces al solucionar situaciones en el momento mismo, felicita al Lic. Carlos Arce Alvarado, 5 

Director Ejecutivo, porque se nota que atiende las solicitudes que realiza la Junta Directiva 6 

cuando le plantearon las normas de seguridad y aspectos logísticos para la anterior Asamblea 7 

General Extraordinaria, lo que realizó la administración se ajustó exactamente a todo lo que se 8 

conversó, de una u otra manera, sabe que siempre hay cosas por mejorar.  Para la próxima 9 

asamblea recomienda que las personas que reciben las boletas de moción y uso de la palabra 10 

estén lo más cerca posible de la mesa principal, para agilizar la recepción de las mismas por 11 

parte de la Junta Directiva. 12 

 La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, agradece al señor Director Ejecutivo, porque 13 

sabe que cada Asamblea General genera una gran cantidad de trabajo a todo el personal y en 14 

realidad todos tienen la camiseta puesta y durante las últimas Asambleas Generales se ha 15 

mejorado el hecho de no permitir el ingreso de personas que no son colegiadas y que los 16 

asistentes colaboren en el momento del conteo de votos y concluye indicando que en 17 

términos generales toda la logística estuvo muy bien. 18 

7.1.4 Informe sobre reunión con Junta Regional de Limón. 19 

 La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, informa que ayer lunes 13 de noviembre de 20 

2017, a las 5:00 p.m. asistió junto con el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, a 21 

reunión con la Junta Regional de Limón. 22 

 En dicha reunión explicaron a los asistentes el plan quinquenal del Colegio, la situación del 23 

presupuesto, la problemática con las fincas de recreo y algunos permisos del Ministerio de 24 

Salud, la situación del Código Eléctrico, situación que comprendieron muy bien porque no se 25 

puede seguir realizando obras cuando se tienen situaciones serias en las diferentes fincas de 26 

recreo, situaciones heredadas, se dañó el jacuzzi del centro de recreo de Desamparados de 27 
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Alajuela, la piscina de San Carlos, una situación en Pérez Zeledón, entre otras cosas y se 1 

deben resolver para lo cual se requiere dinero; la respuesta recibida fue que ellos estaban 2 

conciente de la situación. 3 

 También conversaron sobre los acuerdos que se deben revocar en la próxima Asamblea 4 

General Ordinaria, sobre el edificio de San José, de la finca de Turrialba, lo cual no es viable 5 

hasta tanto no se tenga claro una serie de situaciones para poder continuar. 6 

 Añade que trabajaron mucho la parte de presupuesto y se especificó muy bien el dinero que 7 

se invierta en todas las Juntas Regionales. 8 

7.2 Fiscalía 9 

7.2.1 Actividad de regionales. 10 

 La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, menciona que a pesar de la distribución del personal 11 

administración que se realizó para que asistieran a las actividades de Representantes 12 

Institucionales, considera que esa actividad no la debe de asumir ningún departamento ya que 13 

se cuenta con una Secretaria que está avocada completamente a la atención de regionales. 14 

 Indica que el viernes 10 de noviembre de 2017, en la capacitación de RI de Guápiles se 15 

presentaron algunos inconvenientes entre funcionarios, considera que es porque la actividad 16 

ha rebotado de un departamento a otro. 17 

 Sugiere que esta actividad se coordine para futuro con la Coordinación de Regionales, para lo 18 

cual se creó una plaza más, para que apoyara en este tipo de actividades. 19 

 Aclara que la Fiscalía no tienen por qué coordinar RI, las secretarias de la Fiscalía no tienen 20 

por qué elaborar carpetas y con mucho gusto envía al Abogado de la Fiscalía, pero no tienen 21 

por qué asumir eso, incluso la política establece otra cosa totalmente diferente, considera que 22 

se debe de modificar dicha política para próxima actividades. 23 

 El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, aclara que se elaboró un cronograma de las 24 

capacitaciones de RI, las cuales se han venido coordinando con el Departamento de Desarrollo 25 

Profesional y Humano, pero son responsabilidad de las Juntas Regionales. 26 
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 Añade que durante el mes de julio se reunieron para planificar las fechas y a dicha reunión 1 

asistió la Jefa de la Fiscalía, quien estuvo de acuerdo con lo conversado en la reunión, nunca 2 

se opuso a nada. 3 

7.3 Secretaría. 4 

7.3.1 Misión Oficial. 5 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, informa que el jueves 16 de noviembre de 2017, 6 

tiene programado reunirse con la Junta Regional de Cartago, en calidad de Enlace Regional, 7 

por lo que solicita se le nombre en misión oficial. 8 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 9 

ACUERDO 09: 10 

Declarar en misión oficial al M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, para que asista 11 

en calidad de Enlace Regional de Cartago, el jueves 16 de noviembre de 2017 a 12 

reunión con la Junta Regional de Cartago a las 6:00 p.m./  Aprobado por siete 13 

votos./   14 

Comunicar al M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, a la Jefatura Financiera, a la 15 

Unidad de Tesorería y a la Unidad de Secretaría./ 16 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, se inhibe de la votación por ser el interesado. 17 

7.3.2 Informe sobre reunión con la Junta Regional de Occidente. 18 

 El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, informa que el jueves 09 de noviembre de 2017, se 19 

reunión con la Junta Regional de Occidente, a la cual asistió con la Licda. Silenne Barrios 20 

Arguedas, Jefa Financiera. 21 

 Entre los temas que trataron fue el plan quinquenal de los centros de recreo, a pesar de que 22 

no cuentan con uno, se conversó sobre presupuesto, el cual coincidía con lo conversado en la 23 

última reunión de agosto, aspectos en los que coindicieron.  Además trataron asuntos de la 24 

oficina regional, aunque ellos no son los responsables directos. 25 

7.4 Vocalía II 26 

7.4.1 Recrearte domingo 12 de noviembre de 2017. 27 
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El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, informa que estuvo presente durante el Recrearte 1 

del pasado domingo, en él las actividades fueron muy lucidas, pero le llama la atención 2 

principalmente el trabajo realizado por el grupo de teatro, muy profesional, contaban con un 3 

excelente vestuario y la dinámica fue muy buena. Le llamó la atención que los niños se 4 

sumergieron en la obra e interactuaban con los actores por su propia iniciativa. 5 

Insta para que el Colegio siga realizando ese tipo de actividades. 6 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, recuerda a los presentes que se había cuestionado por 7 

parte de algunos miembros de Junta, que el costo de cuatrocientos mil colones por una hora, sin 8 

embargo desde las 10:00 a.m. llegó el camion con la escenografía para los títeres, sin dejar de 9 

lado el vestuario. Desde esa hora  hasta las 2:00 p.m. estuvieron todos los integrantes del grupo 10 

preparando el espectáculo. 11 

Recalca que la obra no solo llamó la atención de los niños y padres de familia, porque al final 12 

escuchó a una profesional en psicología quien ofreció los servicios al Colegio, conversó tanto con 13 

la Gestora de Cultura como con la joven que la va a sustituir.  Añade que también se cuestionó el 14 

costo de la actividad para cuatro gatos, pero la asistencia esperada era de doscientas cincuenta 15 

personas, sin embargo se debió colocar más sillas porque llegaron más personas que las 16 

esperadas. Además la obra estaba ejecutada por no menos de 8 artistas, el encargado de sonido 17 

y luces y la Directora. Dicha prestación fue un éxito y fue de excelente calidad, que más bien fue 18 

demasdiado bajo el costo comparándolo con la calidad del espectáculo y la gente que fue a 19 

apreciarlo. 20 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, considera que esta actividades están dirigidas a las 21 

familias, son muy bonitas y se alegra mucho que haya asistido mucho público, porque es muy 22 

importante que en este tipo de actividades se genere el compartir entre padres y niños. 23 

La señora Vocal I, añade que consultó a la Gestora de Cultura y Recreación sobre la realización 24 

de este tipo de actividades en las regionales y esta le indicó que ya está trabajando en varias 25 

actividades para adolecentes. 26 

ARTÍCULO OCTAVO:   Asuntos Varios 27 
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No se prentó ningún asunto vario. 1 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENTA FINALIZA LA SESIÓN A LAS 2 

DIECINUEVE HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DÍA INDICADO. 3 

  4 

 5 

Lilliam González Castro    Jimmy Güell Delgado 6 

Presidenta      Secretario 7 

Levantado de Texto: Maritza Noguera Ramírez. 8 


